
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2022-00796-00 

PROCESO: SUCESION 

DEMANDANTE: CARMEN MAESTRE BARRIOS, ERIKA MARIA BORDA MAESTRE, JAVIER EMILIO BORDA 

MAESTRE 

CAUSANTE: PABLO EMILIO BORDA DE LA HOZ 8.698.845 (Q.E.P.D.),    

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION, 

promovida por la señora CARMEN MAESTRE BARRIOS, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 22.500.052, ERIKA MARIA BORDA MAESTRE, identificada con la cedula 

de ciudadanía 32.844.658,  JAVIER EMILIO BORDA MAESTRE, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 72.337.741, siendo causante el señor PABLO EMILIO BORDA 

DE LA HOZ quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No 8.698.845 

(Q.E.P.D.), informándole que nos correspondió por reparto ordinario y está pendiente por 

decidir de su admisión. Sírvase proveer.  Soledad, marzo ocho (08) de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad marzo Ocho (08) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Efectuado el estudio pertinente a la presente demanda para su admisión, según lo preceptuado 

en el art. 82, 83, 84, 85, 586 y ss del C.G.P, revisada la demanda y sus anexos se encontró 

las siguientes falencias:  

 

-Revisadas las pruebas y anexos aportados con la demanda, se observa que en los Poderes 

otorgados se encontraron las siguientes falencias: Van dirigidos a los Jueces de Pequeñas 

Causas de Barranquilla, y en la REF: indican Proceso de Pertenencia…, además de ello, 

los Poderes son insuficiente porque solo la facultan al apoderado para abrir el proceso 

de Sucesión, y no lo faculta para la liquidación de la Sociedad Conyugal, Por lo que debe 

aportar los Poderes corrigiendo las falencias descrita. – 

 

-Igualmente se aprecia en el cuerpo de la demanda que solicita APERTURA DE SUCESION 

INTESTADA, SIN SOLICITAR LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

teniendo en cuenta que el apoderado aporta a la demanda el Registro civil de matrimonio del 

causante con la señora CARMEN MAESTRE, razones por las cuales debe corregir, aclarar 

tal situación. 

 

-Los registros civiles de matrimonio y de nacimientos de los demandantes son copias 

ilegibles, borrosas por lo que debe aportar estos documentos que se puedan apreciar en su 

conjunto.  

 
-Asimismo, se precia que en el ACAPITE de Notificaciones el apoderado no indica lugar de 

notificación de JAVIER EMILIO BORDA MAESTRE, por lo que debe indicar su lugar de residencia 

y su correo electrónico del mismo.  
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En consecuencia, el despacho inadmitirá la presente demanda y se resolverá mantener la 

presente demanda en secretaría por el termino de cinco días, a fin que la parte actora subsane 

las deficiencias de que adolece, ello, de conformidad a lo prescrito por el artículo 90 del 

Código General del Proceso. So pena de rechazo. 

 

Por todo lo anterior el despacho 

RESUELVE 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda de SUCESION, promovida por la señora 

CARMEN MAESTRE BARRIOS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

22.500.052, ERIKA MARIA BORDA MAESTRE, identificada con la cedula de 

ciudadanía 32.844.658 y  JAVIER EMILIO BORDA MAESTREREZ MEDINA 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.337.741,  siendo CAUSANTE el señor 

PABLO EMILIO BORDA DE LA HOZ quien en vida se identificó Cedula de 

Ciudadanía No 8.698.845  (Q.E.P.D.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

2. Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, so pena de rechazo.  

 

3. TENER al Dr. JOHN FRED CABARCAS BATTALLA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 8.681.863 y T.P. 78.680   como apoderado judicial de los demandantes 

Según los términos de los poderes conferidos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

            JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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